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PODER
OTORGADO POR

TRILUX DEVELOPMENTLLC
520 S. 71th Street, Suite C, Las Vegas, NV

 

101

A FAVOR DE
OLGA PIEDAD GALLARDO CARRERA

PODER

TRILUX DEVELOPMENTLLC', una sociedad de responsabilidad limitada constituidabajo
'lasleyes del Estado de Novada, con oficina registrada ubicada en 520 S. 71h Street, Suite
C, Las Végas, NV 89101 (en adelante denominada "la LLC), represent
por su Administrador, TRILUX OPERADORA S.A. (en adelant
Olorgante"), por este medio otorga Poder a favor de OLGA PIEDAD GALLARDO
CARRERA (en adelante denominado "el Apoderado”), para administrarlos asuntos de la
LLC fuera de los Estados Unidos de América, de conformidad con las siguientes
facultades, pero sín fimitarse a ollas:

   

Adr ir la LLC, mediante actos de simple administración así como actos de
)n; pero siempre sujeto a los siguientes lineamientos:

 

E
a) Para que a nombre y enrepresentación de la Mandante, pueda actuar en

calidad de ceslonario de acciones y participaciones que se vendan, cedan,
transfieran o endosen a favor de la misma; recibiendo los títulos de
acciones o certificados de participacionos s: que correspondan; así
como la suscripción de los talonarios de o cortificados de
aportación según el caso, provenientes de cualquier persona juridica, sea
ésta nacional o extranjera, asi como tambiénla realización de cualquier
tipo de actos para la consecución de este propósito

b) Este Poder Especial pbdrá ser ejercido únicamente dentro de la República
de Ecuador.

 

  
  

 

e) Este Poder Especialtendrá vigencia indefinida.

El poder aquí conferido reemplaza y deja sin efecto a cualquier otro Poder que haya sido
emitido por la LLC en cualquier parte del mundo o de cualquier alcance, y en especial el
Poder emiido a favor de OLGA PIEDAD GALLARDO CARRERA ol 29 de Septiembre de
2010.

 

Emitido firmado este día 3 de Diciembre de 2010.

En nombre y representación de TRILUX OPERADORA S.A. Administrador.
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RAZÓN: De conformidad con la facultad
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de
la Loy Nojarial CERTÍFICO,que la presente
FOTOCOPIAes al documento ORIGINAL.
que exhibido vió.   

NOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E)  
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